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de Huéscar, Baza, Guadix, Iznalloz, Montefrío, Loja, Alhama 
de Granada, Almuñécar y Cádiar presta un servicio esencial 
para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, 
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, 
por cuanto que la falta de salubridad en la mencionada ciudad 
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado 
en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviembre 
de 2002, Decreto 11/2004, de 24 de abril; y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S
Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, po-

drá afectar a los trabajadores de la empresa FCC, Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A. RSU, dedicada a la actividad 
de planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos partir 
de las 00,00 horas del día 2 de enero de 2008 y con carác-
ter de indefinida en las plantas de tratamiento de recogida y 
reciclaje de Alhendín y Vélez de Benaudalla y las plantas de 
transferencia de Huéscar, Baza, Guadix, Iznalloz, Montefrío, 
Loja, Alhama de Granada, Almuñécar y Cádiar convocada para 
el próximo día 2 de enero de 2008, a partir de las 00,00 horas 
y con carácter de indefinida, deberá ir acompañada del mante-
nimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de 
la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo. 

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 2007 

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Granada.

A N E X O

En las plantas de tratamiento, recogida y reciclaje de resi-
duos sólidos urbanos de Alhendín y Vélez de Benaudalla y las 
plantas de transferencia de Huéscar, Baza, Guadix, Iznalloz, 
Montefrío, Loja, Alhama de Granada, Almuñécar y Cádiar:

Los servicios mínimos serán de 2 días a la semana.

Corresponde a la Empresa y a la Administración responsa-
ble, oído el Comité de Huelga, establecer los días que deben rea-
lizarse los Servicios Mínimos y el personal designado para ello. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se conce-
den subvenciones a las microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (PYME) que realicen proyectos e 
inversiones en materia de Prevención de Riesgos Labo-
rales convocada por la Orden que se cita.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo de Málaga, de 14 de diciembre de 2007, por la que se 
publica un extracto del contenido de la Resolución del Delegado 
Provincial de Málaga por la que se conceden subvenciones a 
las microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME), 
que realicen proyectos e inversiones en materia de prevención 
de riesgos laborales, convocadas por la Orden de 14 de mayo 
de 2007, BOJA número 109, de 4 de junio de 2007.

R E S U E L V E

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, núm. 14, de Sevilla, así como en el 
Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, del contenido íntegro de la Resolu-
ción de concesión de las subvenciones a microempresas, pe-
queñas y medianas empresas (PYME) que realizan proyectos 
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, 
convocadas por la Orden de 14 de mayo de 2007, BOJA nú-
mero 109, de 4 de junio de 2007.

De conformidad con el artículo 13.7 de la Orden de 8 de 
mayo de 2006 (BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2006) y en 
la Resolución de Concesión, en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el siguiente a la publicación de la misma la 
entidad beneficiaria deberá formular la aceptación o renuncia 
expresa, con la advertencia de que, si transcurrido este plazo 
no lo hiciera, la Resolución dictada perderá su eficacia, acor-
dándose su archivo con notificación al interesado.

Málaga, 14 de diciembre de 2007.- El Delegado, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se conce-
den subvenciones a las microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (PYME) del sector de la construc-
ción que realicen proyectos e inversiones en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales convocada por la 
Orden que se cita.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Empleo de Málaga, de 18 de diciembre de 2007, por la que 
se publica un extracto del contenido de la Resolución del De-
legado Provincial de Málaga por la que se conceden subven-
ciones a las microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) del sector de la construcción, que realicen proyectos 
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, 
convocadas por la Orden de 14 de mayo de 2007, BOJA nú-
mero 109, de 4 de junio de 2007.

R E S U E L V E

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, núm. 14, de Sevilla, así como en el 
Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, del contenido íntegro de la Reso-
lución de Concesión de las subvenciones a  microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de la cons-
trucción, que realizan proyectos e inversiones en materia de 
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prevención de riesgos laborales, convocadas por la Orden de 
14 de mayo de 2007, BOJA núm. 109, de 4 de junio de 2007.

De conformidad con el artículo 13.7 de la Orden de 8 de 
mayo de 2006 (BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2006) y en 
la Resolución de Concesión, en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el siguiente a la publicación de la misma, la 
entidad beneficiaria deberá formular la aceptación o renuncia 
expresa, con la advertencia de que, si transcurrido este plazo 
no lo hiciera, la Resolución dictada perderá su eficacia, acor-
dándose su archivo con notificación al interesado.

Málaga, 18 de diciembre de 2007.- El Delegado (Decre-
to 21/85, de 5.2), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 18 de diciembre de 2007, por la que se 
autoriza y deniega la celebración de Ferias Comerciales 
con el carácter de oficial en Andalucía y se aprueba el 
calendario para el año 2008.

La Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales 
Oficiales de Andalucía, así como el Decreto 81/1998, de 7 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias Comer-
ciales Oficiales de Andalucía, articulan los medios necesarios 
para ordenar la celebración de las Ferias Comerciales que ob-
tengan la calificación de «oficialidad», estableciendo en el Ca-
pítulo II del citado Decreto las reglas de la autorización para la 
celebración de Ferias Comerciales con el carácter de oficial y 
en el artículo 14 las referidas a las condiciones comprensivas 
de la autorización de oficialidad.

La finalidad que persigue la publicación del presente ca-
lendario oficial anual es lograr la mayor difusión de las Ferias 
Comerciales que han obtenido el carácter de oficial para el 
año 2008 entre expositores, profesionales y público en gene-
ral, movilizando las iniciativas económicas de interés social, 

promocionando los contactos e intercambios comerciales, 
acercamiento entre la oferta y la demanda y una mayor trans-
parencia del mercado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998, de 
7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias Co-
merciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité 
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, en 
sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2007,

R E S U E L V O

Autorizar la celebración de las Ferias Comerciales Ofi-
ciales de Andalucía y aprobar el calendario anual para el año 
2008 conforme se recoge en el Anexo de esta Orden.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Málaga, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el ar-
tículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007

SERGIO MORENO MONROVÉ
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

CALENDARIO DE FERIAS COMERCIALES OFICIALES 2008

NOMBRE FERIA
CLASIFICACION FECHA 

CELEBRACION 
LOCALIDAD PROVINCIA ORGANIZADOR

OFERTA 
EXHIBIDA SECTOR RAMA PROCEDENCIA 

EXPOSITORES INICIO FIN

BELMODA- CEREMO-
NIA & BODA SECTORIAL 1, 4, 5 VARIAS LOCAL 01-02-08 03-02-08 ARMILLA GRANADA FERIA DE MUESTRAS 

DE ARMILLA

FLORASUR 2008- 
FERIA DE LA FLOR 

CORTADA
SECTORIAL 1 J,K PROVINCIAL 21-02-08 24-02-08 CHIPIONA CADIZ INSTITUCION FERIAL 

DE CADIZ- IFECA.

VII FERIA DEL 
CABALLO SECTORIAL 1, 2, 4 VARIAS PROVINCIAL 22-02-08 24-02-08 CARTAYA HUELVA AYUNTAMIENTO DE 

CARTAYA
FERIA DEL HOGAR, 
BODA Y CELEBRA-

CIONES
GENERAL 4, 5 VARIAS PROVINCIAL 22-02-08 24-02-08 JAEN JAEN

CONSORCIO PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
PROVINCIA DE JAEN

EXPOCITFRESA, VI 
FERIA DE LA FRESA 

Y LOS CITRICOS.
SECTORIAL 1 B,C,D,G,H,K. NACIONAL 05-03-08 07-03-08 CARTAYA HUELVA AYUNTAMIENTO DE 

CARTAYA.

IV FERIA DEL MOTOR 
(ANTIGUO SALON 
DEL AUTOMOVIL Y 

BICICLETA).

GENERAL 1, 9, 10 VARIAS PROVINCIAL 27-03-08 30-03-08 ROQUETAS 
DE MAR ALMERIA CAMA OFICIAL DE CO-

MERCIO DE ALMERIA.

SIERRA OLIVA 2008- 
FERIA DEL OLIVO 

Y EL ACEITE DE LA 
SIERRA DE CADIZ

SECTORIAL 1 D,K PROVINCIAL 04-04-08 06-06-08
SETENIL 
DE LAS 

BODEGAS
CADIZ IFECA

XXXIX FERIA DE MA-
QUINARIA AGRICOLA GENERAL 1, 2, 7 Varias REGIONAL 17-04-08 19-04-08 ANTEQUERA MALAGA

O.A.L. PROMOCION 
Y DESARROLLO DE 

ANTEQUERA


